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Don Juan Manuel Ávila Gutiérrez, Alcalde-Presidente del Excmo Ayuntamiento de esta 
Ciudad. 

Hago saber: Que por Decreto de Alcaldía N.º 000620/2026 de 23 de febrero 2026, se emite 
resolución relativa a la “Aprobación de las bases que rigen la convocatoria del proceso 
selectivo para la provisión como personal funcionario de carrera de dos plazas de 
administrativo (C1), del Excmo. Ayuntamiento de Carmona (Sevilla), mediante el sistema de 
promoción interna a través de concurso oposición, cuyo tenor literal es el siguiente:

BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA PROVISIÓN COMO PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA DE DOS 
PLAZAS DE ADMINISTRATIVO (C1), DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
CARMONA, MEDIANTE EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA A TRAVÉS DE 
CONCURSO OPOSICIÓN.-

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

1.1. Con motivo de la Oferta de empleo público 2025, publicada en BOP nº 137 de 
18 de julio de 2025, se convocan pruebas selectivas para la provisión, como 
funcionario de carrera de DOS PLAZAS DE ADMINISTRATIVO, mediante el 
sistema de concurso-oposición, con los siguientes códigos:

 F0206000031014 (Actas)

 F0206000031034 (urbanismo. Obras)

Las plazas pertenecen a la Escala de Administración General, subescala de 
Administrativo, grupo C1, y están dotada de los haberes correspondientes al grupo 
que igualmente se especifica.

SEGUNDA.- NORMAS GENERALES.

La presente convocatoria se regirá por lo previsto en estas Bases y en sus anexos. 
Así mismo, serán de aplicación, lo dispuesto en las siguientes normas:
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
- Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen 
Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.
- Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y supletoriamente en la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en lo 
que sea de aplicación.
- Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las Reglas Básicas 
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y Programas Mínimos del Procedimiento de Selección de los Funcionarios de 
Administración Local.
- Ley 53/1984 de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas.
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las administraciones.
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración general del Estado.
- Reglamento de constitución y funcionamiento de las bolsas de trabajo de este 
Ayuntamiento y cualquier otra disposición aplicable.
- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y 
mujeres.
Las presentes Bases que rigen esta convocatoria vincularán a la Administración y a 
los tribunales que han de juzgar las pruebas selectivas y a quienes participen en las 
mismas y solo podrán ser modificadas con sujeción estricta a las normas de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo común de las 
Administraciones Públicas.

TERCERA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

3.1.1. Tener nacionalidad española o ser nacional de algún Estado miembro de la 
Unión Europea. También podrán acceder, como personal laboral, en igualdad de 
condiciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos 
que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder 
público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del
Estado o de las Administraciones Públicas:

A) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén 
separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los 
descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean 
dependientes.

B) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores.

C) Los extranjeros con residencia legal en España.

Los aspirantes que sean nacionales de Estados no pertenecientes a la Unión 
Europea o al Acuerdo del Espacio Económico Europeo deberán aportar fotocopia 
del Permiso de Residencia Permanente o, en su caso, del permiso de trabajo y 
residencia.
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3.1.2. Haber cumplido dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa el día en que termine el plazo de presentación de solicitudes.
3.1.3.Poseer el Título de Bachillerato o equivalente, o en condiciones de obtenerlo 
en la fecha en que termina el plazo de presentación de instancias.

3.1.4.Ser funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Carmona, con una 
antigüedad de al menos dos años de servicio activo en la Escala de Administración 
General, Subescala Auxiliar administrativo, respectivamente, Grupo C, Subgrupo 
C2. A estos efectos se computarán los servicios prestados por los aspirantes en las 
situaciones equiparadas por la legislación vigente al servicio activo.
3.1.5. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
3.1.6. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o 
Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaba, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado.
En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

3.2. Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán poseerse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerse durante 
todo el proceso, así como, en su caso, en el momento de formalización de los 
contratos. La acreditación de dichos requisitos se efectuará ante el Departamento de 
RR.HH. del Excmo. Ayuntamiento de Carmona (Sevilla) en el momento de 
formalizar el contrato de trabajo/nombramiento de funcionario interino que haya
sido ofertado al candidato.

Los requisitos establecidos en estas bases  deberán cumplirse el último día del 
plazo de presentación de solicitudes.

CUARTA.- SOLICITUDES.

4.1.- Solicitudes.
Para ser admitido en las pruebas selectivas, los aspirantes tendrán que solicitarlo 
mediante instancia dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Carmona (Sevilla), con indicación de la Categoría Profesional exigida, sus datos 
personales y manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en la base 3ª de esta convocatoria, referidos siempre a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias.
4.2. Lugar de presentación.
La solicitud deberá presentarse en la Sede electrónica ubicada en la página web 
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municipal (www.carmona.org ), debidamente cumplimentado, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.3. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes así como de la documentación adjunta, será 
de VEINTE DÍAS NATURALES, a contar a partir del siguiente a la publicación de las 
bases en el Boletín Oficial de la Provincia. También se publicarán las bases de la 
convocatoria en la página web del Ayuntamiento y el resto de anuncios derivados en 
la página web y en el Tablón de Anuncios de esta Corporación.
4.4. Derechos de Examen.
A las instancias deberán adjuntarse el correspondiente documento de liquidación de 
los derechos de examen, que en este caso ascenderá a 18 €.
Los derechos de examen podrán abonar de forma electrónica a través de la sede 
electrónica de esta entidad sede.carmona.org en la opción 
Impuestos\autoliquidaciones avanzadas, haciendo constar la inscripción al proceso 
selectivo al que se opta, o por cualquier medio que acredite su abono efectivo.

4.5. Documentación a adjuntar en la solicitud: A la solicitud (modelo normalizado) se 
adjuntará la siguiente documentación:
-Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad 
de extranjero en vigor.
-Fotocopia del Título exigido en la Base 3.1.3.
-Documentos que acrediten los méritos a valorar.
-Resguardo acreditativo de abono de los derechos de examen.

4.6. Veracidad de los documentos.
Si se hubiera falseado algún documento presentado por los solicitantes para la 
inclusión en el proceso selectivo, el Excmo. Ayuntamiento lo excluirá de las pruebas, 
de la Bolsa de Trabajo o rescindirá el contrato de trabajo, en su caso, al beneficiario 
de la falsedad.

QUINTA. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

5.1 Listas de aspirantes admitidos y excluidos
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, se publicarán las listas de 
aspirantes admitidos y excluidos en la página web (www.carmona.org), 
concediéndose un plazo de tres días hábiles para presentar reclamaciones o 
subsanar los posibles defectos que hayan motivado la exclusión u omisión del 
aspirante, siempre que los mismos sean subsanables.
En caso de no presentarse ninguna, dicha lista quedara elevada a definitiva.
Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de la parte interesada.
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En el caso de presentarse reclamaciones, éstas serán aceptadas o rechazadas en 
la Resolución por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos, que se hará 
pública en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en su página web 
(www.carmona.org), y en ella se fijará lugar, fecha y hora de comienzo de los 
ejercicios, así como la designación de los miembros del Tribunal Calificador.

La publicación de la resolución por la que se declara aprobada definitivamente la 
lista de admitidos y excluidos en la página web del Ayuntamiento, será determinante 
de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos. Contra la misma, que 
pondrá fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio.

No obstante, podrá interponer recurso potestativo de Reposición, en el plazo de un 
mes contados a partir del día siguiente de su publicación, ante el mismo órgano que 
dictó el acto, de conformidad con lo previsto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre.

SEXTA.- PROCESO SELECTIVO. SISTEMA DE CALIFICACIÓN
6.1.- El sistema selectivo será el de concurso-oposición.
1º.- FASE DE OPOSICIÓN:
Se desarrollará a través de un único ejercicio, de carácter obligatorio y eliminatorio, 
que consistirá en la resolución de un supuesto teórico- práctico, de entre dos a 
elegir, mediante la redacción por escrito y/o en programa informático de las 
cuestiones planteadas en los mismos, que debe estar relacionado con los 
procedimientos, tareas y funciones habituales de la plaza objeto de la convocatoria y 
que versarán sobre las materias contenidas en el temario que figura como Anexo I a 
las presentes bases, que planteará el órgano de selección inmediatamente antes de 
su comienzo.
La duración total del ejercicio será de un máximo de hasta 90 minutos.
La realización del ejercicio de la fase de oposición tendrá como objetivo comprobar 
el nivel de capacitación de los/as aspirantes y valorar si tienen las competencias 
necesarias para la práctica profesional, propias de su oficio.
Se valorará con un máximo de 60 puntos y será necesario para superarlo obtener, 
como mínimo 30 puntos.
2º.- FASE DE CONCURSO:
La fase de concurso, que será posterior a la fase de oposición, no tendrá carácter 
eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para superar la fase de oposición, 
consistirá en la valoración de los méritos acreditados por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición conforme al baremo que se relaciona a continuación.
La puntuación máxima a obtener en está fase será de 40 puntos.

A. EXPERIENCIA PROFESIONAL (25 PUNTOS)
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Se valorará el tiempo de servicios prestados y la experiencia en el puesto de trabajo 
objeto de la convocatoria o superiores conforme al siguiente baremo:

 Por cada mes de servicio completo prestado en el Ayuntamiento de 
Carmona, ocupando el puesto de trabajo objeto de la 
convocatoria……………………………………………………0,15 puntos.

 Por cada mes de servicio completo prestado en el Ayuntamiento de 
Carmona, ocupando puesto de nivel igual al que se opta: 
……………………………………………………………………...0,10 puntos.

 Por cada mes de servicio completo prestado en el Ayuntamiento de 
Carmona, ocupando puestos de trabajo de niveles distintos al puesto que se 
opta: ….………………………………………..0,05 puntos.

 Por cada mes de servicio completo prestado en otras Administraciones 
Públicas o en la empresa privada, ocupando puestos de trabajo de contenido 
similar a la de la plaza a la que se opta y para la que sea exigible la misma 
titulación: ….0,02 puntos.

B. FORMACIÓN (8 PUNTOS)
Los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos por Administraciones 
Públicas y centros y entidades acogidos al Plan de Formación continua de las 
Administraciones Públicas, directamente relacionados con la plaza a la que se opta, 
pudiendo obtenerse una puntuación máxima en éste apartado de 8 puntos, 
conforme al siguiente baremo:

Mas de 100 horas...............................................0,60 puntos.
De 81 a 100 horas..............................................0,50 puntos.
De 61 a 80 horas................................................0,40 puntos.
De 41 a 60 horas................................................0’30 puntos.
De 25 a 40 horas................................................0’20 puntos.
De 10 a 24 horas................................................0’10 puntos.

Se acreditará mediante la presentación de título, diploma o certificación expedida 
por la Administración, Organismo o Institución que hubiere impartido el curso de 
formación o perfeccionamiento, o que resulte competente para su expedición. En 
ningún caso se valorarán acciones formativas impartidas por entidades privadas, 
distintas a las enunciadas. Los títulos, diplomas o certificaciones deberán contener 
la siguiente información:

 Órgano o entidad que lo ha impartido.
 Denominación del curso.
 Materia del curso.
 Número de horas de duración del curso, o de créditos con correspondencia 

en horas.
 Fecha de realización.

C. TITULACIÓN (5 PUNTOS)

1- Ciclos formativos de Grado Superior, FP 2 o equivalentes, según la 
legislación.........................................................................………...1,5 puntos 
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2.- Por el Titulo de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico 
o equivalentes según la legislación:…………………………………..2,00 puntos.
3.- Por el Título de Grado sin Máster, relacionado con el puesto de 
trabajo:......………………………………………............................….. 2,5 puntos.
4.- Por el Título de Grado con Máster oficial adicional, Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto o equivalentes según la legislación:.....................…......……...2,75 puntos .
5.- Por la posesión de título oficial de Doctor:.............……......3,00 puntos.
Acreditación: Mediante aportación del título, o resguardo de haber satisfecho los 
derechos para su expedición, o mediante certificación expedida por la Secretaría del 
organismo docente competente.
- Por cada ciclo formativo de grado medio adicional, relacionado con el puesto de 
trabajo objeto de la provisión, se sumará 0,20 puntos más.
- Por cada ciclo formativo de grado superior adicional se sumará 0,5 puntos más.

a) Por cada diplomatura adicional relacionada con el puesto de trabajo objeto de 
la provisión, se sumará un punto más.

b)  Por cada grado o licenciatura adicional relacionado con el puesto de trabajo 
objeto de la provisión, se sumarán 1,5 puntos más.

En aquellos casos en que las diplomaturas universitarias aportadas sean 
equivalentes al Grado Universitario deberá justificarse con la correspondiente 
equivalencia expedida por la Consejería de Educación. 
Los títulos deberán tener relación con el puesto a cubrir.

El máximo de puntos en este apartado será de 5 puntos.
D. EJERCICIOS O PRUEBAS SUPERADOS EN PROCESOS SELECTIVOS (2 
PUNTOS).
Por superar procesos selectivos para la cobertura de plazas vacantes incluidas en 
las ofertas de empleo de cualquier administración pública para acceder al mismo 
puesto de trabajo ofertado y no haber obtenido 
plaza.…..........………………………......................................1,00 punto.
No se valorarán pruebas superadas en procesos selectivos para formación de 
bolsas de empleo, listas de espera o similares.
Acreditación: Mediante certificación oficial expedida por la Administración 
correspondiente.

El máximo de puntos en este apartado será 2 puntos.
La puntuación final de la fase de concurso será la suma de la puntuación obtenida 
en la valoración de los cuatro apartados anteriores.
Todos los méritos alegados deberán poseerse y presentarse en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes del proceso selectivo no 
tomándose en consideración los alegados con posterioridad a la fecha citada.
Los méritos de la experiencia profesional se justificarán mediante certificado 
expedido por el Órgano de la Administración con competencias en materia de 
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personal, donde constará la denominación de la plaza y puesto de trabajo, que 
ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que los haya venido 
desempeñando y relación jurídica que haya mantenido o mantenga en el 
desempeño de los mismos y/o informe de vida laboral. Los méritos de formación se 
justificarán con certificado o diploma de asistencia con indicación de las horas 
lectivas, y méritos de titulación académica se justificarán con el correspondiente 
título o resguardo de solicitud del mismo.
La documentación acreditativa de los méritos alegados se presentará junto con la 
solicitud de admisión. La documentación justificativa deberá ir ordenada y 
numerada.
Aquellos méritos, de entre los alegados, que no resulten suficientemente 
justificados, de conformidad con lo establecido en esta Base, no serán valorados.
En ningún caso se valorarán los méritos que no hubieran sido alegados en el 
momento de presentación de la solicitud. 
El Tribunal hará pública la puntuación obtenida en cada apartado del baremo y la 
puntuación total del concurso con ocasión de la publicación de la calificación final del 
proceso selectivo.
6.2. CALIFICACIÓN FINAL
La puntuación global obtenida en la fase de concurso se adicionará a la calificación 
de la fase de oposición, determinándose de esta forma la puntuación final de cada 
aspirante y el número de personas aprobadas que propondrá el Tribunal, que nunca 
podrá ser superior al número de plazas objeto de cada convocatoria. La nota 
máxima del concurso- oposición se fija en 100 puntos, constituidos por los 60 puntos 
máximos de la fase de oposición y los 40 puntos máximos posibles de la fase de 
concurso. 
En el supuesto de que se produzca empate en la puntuación final, se seguirán los 
siguientes criterios para resolverlos, por orden de preferencia:

1. Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. 
2. Mayor puntuación obtenida en los distintos apartados de la fase de concurso 

de méritos por el mismo orden en que aparecen regulados en el baremo 
establecido en la base 6.2.2. 

3. Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.

SÉPTIMA.- PUNTUACIÓN Y PROPUESTA DE SELECCIÓN.-
Concluida la prueba, el Tribunal publicará en el tablón de anuncios de la 
Corporación, así como en la página web de la misma, la relación de los aspirantes 
por orden de puntuación, precisándose que el número de seleccionados no podrá 
rebasar el número de plazas convocadas.
Seguidamente, el Tribunal elevará dicha relación, junto con el acta de la última 
sesión, que deberá hacer concreta referencia a los aspirantes seleccionados, a la 
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Presidencia de la Corporación para que proceda a los nombramientos.

OCTAVA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.-

El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes miembros:
Presidente: Un Empleado Público con la titulación exigida en relación al puesto a 
cubrir, nombrado por el Alcalde.
Secretario/a: El/la de la Corporación o Empleado Público en quien delegue.
Vocales: Cuatro Empleados Públicos con igual o similar titulación a la exigida en 
relación al puesto a cubrir, nombrados por el Alcalde.
Deberá entenderse por Empleado Público aquél que se ajuste a las condiciones 
establecidas por el art. 60 del R.D.Leg, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de las bases, así como para incorporar especialistas en pruebas cuyo 
contenido requiera el asesoramiento técnico de los mismos. Tales especialistas 
actuarán con voz, pero sin voto. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden y desarrollo 
de la selección.
Los nombramientos de los miembros del tribunal se harán por el Alcalde, a 
propuesta del Servicio de Recursos Humanos, encargado de la gestión de las 
bases, todo ello conforme a lo previsto en el Real Decreto 896/91, debiendo 
abstenerse de intervenir las personas designadas que puedan incurrir en alguna de 
las situaciones recogidas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, notificándolo a la autoridad convocante, y los 
aspirantes podrán recusarlos cuando concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 24 del mismo cuerpo legal.
El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y las decisiones 
se adoptarán por mayoría de los votos presentes, resolviendo en caso de empate, el 
voto del que actúe como presidente, siendo secretos sus acuerdos y deliberaciones.
Asimismo, cuando un vocal no pueda asistir a alguna sesión, deberá comunicárselo 
a su suplente con la suficiente antelación con objeto de que asista a la misma.

NOVENA.-PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

Los aspirantes propuestos deberán aportar, dentro del plazo de veinte días hábiles 
desde que se hagan públicas las relaciones de aprobados, los documentos 
acreditativos exigidos en las bases tercera y cuarta de la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor, no presentarán 
la documentación, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
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falsedad en sus instancias. Los aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios 
públicos estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados 
para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación 
de la Administración Pública de quien dependan, acreditando la condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

Cumplidos los trámites, el Presidente de la Corporación procederá al nombramiento 
a favor del aspirante que hubiera obtenido plaza, el cuál deberá tomar posesión en 
el plazo de treinta días naturales, a contar del siguiente a aquél en que le sea 
notificado.

DÉCIMO PRIMERA. BOLSA DE TRABAJO.-

El Tribunal elaborará, una vez propuesto para su nombramiento el/la candidato/a 
que haya superado el proceso selectivo, una Bolsa de Trabajo con los aspirantes 
que hayan aprobado, por orden estricto de puntuación para su llamamiento eventual 
ante las necesidades de personal del Ayuntamiento de Carmona. Esta bolsa se 
podrá ampliar con los aspirantes que hayan superado sólo la primera prueba, en 
casos justificados de necesidad.

DÉCIMO SEGUNDA. IMPUGNACIÓN.-

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse por los interesados con carácter potestativo recurso de reposición ante 
la Alcaldía en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo competente de los de Sevilla, en 
el plazo de dos meses, en ambos casos a partir del día siguiente al de la última 
publicación en el Boletín correspondiente. También podrán utilizarse, del mismo 
modo otros recursos que se estimen pertinente.

ANEXO

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Derechos y deberes 
fundamentales. Su garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor 
del Pueblo. Reforma de la Constitución.
2. La Jefatura del Estado. La Corona: funciones constitucionales del Rey. Sucesión 
y regencia.
3. Las Cortes Generales: composición, atribuciones y funcionamiento del Congreso 
de los Diputados y del Senado.
4. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. La 
organización judicial española.
5. El Gobierno y la Administración. El Presidente del Gobierno. El Consejo de 
Ministros. Designación, causas de cese y responsabilidad del Gobierno. Las 
funciones del Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
6. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
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pública y buen gobierno.
7. La Administración General del Estado. Órganos centrales. Órganos superiores y 
directivos. Órganos territoriales. La Administración del Estado en el Exterior.
8. La Organización territorial del Estado: las Comunidades Autónomas. Constitución 
y distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas.
9. El Municipio: Concepto y elementos. Las fuentes del Derecho Local. La potestad 
normativa de las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de 
elaboración. El Reglamento orgánico. Los Bandos.
10. Funcionamiento de los organos colegiados de las entidades locales. Las 
competencias municipales: sistema de determinación. Régimen de sesiones de los 
órganos de gobierno local.
11. Los bienes de las Entidades Locales de Andalucía: clasificación. Alteración de la 
calificación jurídica. Adquisición, enajenación y cesión. Prerrogativas de las 
Entidades Locales respecto a sus bienes. Uso y aprovechamiento de los bienes de 
dominio público y comunales. Régimen de utilización de los bienes patrimoniales.
12. La provincia como entidad local. Organización. Las comarcas. Las 
mancomunidades de municipios. Las áreas metropolitanas. Entidades locales de 
ámbito inferior al municipio. Los consorcios: régimen jurídico. Sociedades 
interadministrativas.
13. La organización de la Unión Europea. El Derecho Comunitario. Tipología de 
fuentes. Aplicación y eficacia del Derecho Comunitario en los países miembros.
14. Atención al público. Atención de personas con discapacidad. Los servicios de 
información administrativa. Información general y particular al ciudadano. Iniciativas. 
Reclamaciones. Quejas. Peticiones.
15. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del registro y del archivo. 
Clases de archivo y criterios de ordenación.
16. Administración electrónica y servicios al ciudadano.
17. La protección de datos personales y su régimen Jurídico: principios, derechos, 
responsable y encargado del tratamiento, delegado y autoridades de protección de 
datos. Derechos digitales.
18. Políticas de igualdad y contra la violencia de género. Políticas de igualdad de 
trato y no discriminación de las personas LGTBI. Discapacidad y dependencia: 
régimen jurídico.

MATERIAS ESPECIFICAS

19. Las fuentes del derecho administrativo. La jerarquía de las fuentes. La ley. Las 
disposiciones del Ejecutivo con fuerza de ley: decreto-ley y decreto legislativo. El 
reglamento: concepto, clases y límites. Otras fuentes del derecho administrativo.
20. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Eficacia y validez de los 
actos administrativos. Su motivación y notificación.
21. Las Leyes del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y del Régimen Jurídico del Sector Público. Procedimiento administrativo 
común y su alcance: iniciación, ordenación, instrucción y terminación. La revisión de 
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los actos en vía administrativa: revisión de oficio y recursos administrativos. El 
recurso contencioso-administrativo. Actividad administrativa impugnable. Las partes: 
capacidad, legitimación, representación y defensa.
22. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. 
Órganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del 
recurso contencioso administrativo. Causas de inadmisibilidad.
23. El personal al servicio de las Administraciones públicas: concepto y clases. El 
texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público y demás normativa de 
aplicación. Las competencias en materia de personal. Los deberes y derechos de 
los funcionarios. La carrera administrativa. Selección de personal. Las 
incompatibilidades. Régimen disciplinario.
24. Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. 
Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista. 
Competencia en materia de contratación y normas específicas de contratación 
pública en las entidades locales.
25. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su 
revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los 
contratos de las Administraciones públicas: expediente de contratación, pliego de 
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.
26. Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas 
generales y procedimientos de adjudicación. El Perfil de Contratante. Normas 
específicas de contratación pública en las entidades locales.
27. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los 
contratos administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. 
Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación.
28. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. Ejecución 
del contrato de obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y resolución.
29. El contrato de concesión de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de 
concesión de obras. Efectos, cumplimiento y extinción de las concesiones. 
Construcción de las obras objeto de concesión. Derechos y obligaciones del 
concesionario y prerrogativas de la Administración concedente. Extinción de las 
concesiones.
30. El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del contrato de 
concesión de servicios. Efectos, cumplimiento y extinción del contrato de concesión 
de servicios. Ejecución y modificación del contrato. Cumplimiento y resolución.
31. El contrato de suministro. Ejecución del contrato de suministro. Cumplimiento y 
resolución. Regulación de determinados contratos de suministro.
32. El contrato de servicios. Ejecución de los contratos de servicios. Resolución. 
Especialidades del contrato de elaboración de proyectos de obras.
33. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas: tipos de subvenciones. 
Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de 
subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones administrativas en 
materia de subvenciones.
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34. La actividad de policía: la autorización administrativa previa y otras técnicas 
autorizatorias tras la Directiva 123/2006/CE de Servicios. La policía de la seguridad 
pública. Actividad de fomento: sus técnicas.
35. El Presupuesto General de las Entidades locales. Estructura presupuestaria. 
Elaboración y aprobación: especial referencia a las Bases de ejecución del 
Presupuesto. La prórroga del Presupuesto. La ejecución y liquidación del 
Presupuesto. Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera en la 
Constitución.
36. Los recursos de las entidades locales en el marco de la legislación de las 
Haciendas Locales. Regímenes especiales. Los ingresos de derecho privado. Las 
subvenciones y otros ingresos de derecho público. Las tasas y precios públicos 
locales. Las contribuciones especiales.
37. Los tributos locales: principios. La potestad reglamentaria de las Entidades 
Locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y 
régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación de tributos. El 
establecimiento de recursos no tributarios.
38. La gestión y liquidación de recursos locales. La revisión en vía administrativa de 
los actos de gestión dictados en materia de Haciendas locales, tanto en municipios 
de régimen común como en municipios de gran población. La devolución de 
ingresos indebidos.
39. Seguridad ciudadana y Policía Local. Los Cuerpos de Policías Locales. 
Funciones. La coordinación de las Policías Locales. Protección Civil. Los servicios 
de prevención y extinción de incendios.
40. Competencias municipales en materia de tráfico, circulación de vehículos a 
motor y seguridad vial. La regulación municipal de usos de las vías urbanas. El 
procedimiento sancionador en materia de tráfico.
41. Las competencias de las Entidades Locales en materia de medio ambiente 
urbano: Parques y jardines públicos. La protección contra la contaminación acústica, 
lumínica y atmosférica.
42. Caracterización del sistema de planeamiento en Andalucía. Los instrumentos de 
planeamiento en ámbito general.
43. Las licencias urbanísticas: concepto y tipología. Actos sujetos. Procedimiento de 
otorgamiento. Régimen jurídico de las licencias urbanísticas. Ámbito de aplicación 
de la declaración responsable y la comunicación previa.
44. La potestad sancionadora. Principios generales. El procedimiento sancionador y 
sus especialidades.
45. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: Principios. El 
procedimiento de responsabilidad patrimonial y sus especialidades. Responsabilidad 
concurrente de las Administraciones Públicas. Responsabilidad de las autoridades y 
personal al servicio de las Administraciones Publicas.
46. Conceptos generales de la prevención de riesgos laborales y ámbito jurídico.
47. Herramientas ofimáticas de Código Abierto (LibreOffice): Writer, el procesador 
de textos; Calc, la hoja de cálculos; Impress, el editor de presentaciones; Base, base 
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